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Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo de 3 de
octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4). •

Real Decreto 1004/1991. de 14 dejunío (<<Boletín Oficial del Estado»
del 26), por el que se establecen los requisitos mínimos de IQs Centros
que impartan_ ensefianzás de régimen general no universitarias.

Orden de 17 de julio de 1980 (<<Boletín Oficial ·del Estado» del 24),
reguladora de la -autorización- para .impartir el Curso de Orientación
Universitaria.

Segundo.-En el informe emitido por el Servicio de Inspección
Técnica de Educación en 6 de los comentes. se deduce que el Centro
reúne lodos los requisitos necesarios para poder impartir el Curso de
Orientación Universitaria.

Por todo ello, este Ministerio ha resuelto autorizar la i~iciónde
las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria ¡reeDtro de
Bachillerato que a continuación se·indica: -~ - "

Provincia: Segovia. Municipio: Palazuelos de Eresma. Localidad:
Palazuelos de.Eresma. De~omi.n~ción:«San Miguel». De-micilio: carre
tera de Segovla a La Granja, kdometro 5. Titular: «Centros Educativos
S. M iguel, Sociedad Anónima».

La presente autorización surtirá efectos en el presente curso
? 1~92-1993. Es~ autori~ción para impartir COU sirve para cualquier
numero de umdadcs, siempre que las mismas estén incluidas en la
capacidad autorizada del Centro de BachiUerato~ , ~ .

Lo anterior se 'entiende sin ~uiciode la obligación del -Centro de
adaptarse. en cuanto a nú.mero de puestos escolares y relación máxima
profesor/alumnos por umdad escolar, a lo dispuesto en el citado Real
De~re~~ 1004/1.991, de 14 de junio, y sin perjuicio del calendario de
cxtmclOn prevIsto para las enseñanzas del Curso de Orientación
Univer~itariac;n el articulo 12 del Real Decreto 986/1991, de 14 dejunio
(<<Bole~m<?ficlal del Estado» del 2~), por el que se aprueba el calendario
de aplicaclon de la nueva ordenacIón del sistema educativo.

Lo q~e le comunico Para su conocimiento- y efectos.
Madnd, 29 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 28 de octubre

de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 28)' eJ Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba. ' .

Ilma. Sra. Directora generaJ de Centros Escolares.

MINISTERIO DETRABAJO
y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCION de 28 de octubre de /991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.236 el fillro qui!:!.Jico contra ácido sulfhídrico marca
«3M»), modelo 717D-'BP2. importado de Estados Unidos de
América y presentado por Ja Empresa «3M España. Socie-
dad Anónima», de Madrid. ""-

Instruido en esta Dirección de Trabajo expediente de homologación
de dic~o filtró químico contra ácido sulfhídrico, con arreglo a lo
prevemdo en Ja Orden de.17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29) sobre homologació!1 de los· med~os de protección
personal de los trabajadores. se ha dictado ResolUCIón, en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el filtro químico contra ácido sulfhídrico
marca «3M», mod~lo 7170-BP2. de clase JI, presentado por la Empresa
«3M España, Sociedad Anónima», con domicilio en .Madrid calle
Telémaco, 47-53, que lo importa.de Estados Unidos de América 'donde'
es fabricado por su casa matriz «3M Campan)'» de S1. Paul Minnesota
co':n0 filtro q~ímico contra ácido sulfhídrico' ~ra ser usado como do~
umdadcs conjuntamente con ~I adaptador facial tipo máscara, marca
(dM», modelo 7.800. en ambIentes contaminantes con polvo humo
niebla y ácido sulfhídrico, cuyas concentraciones no superen 100 vcce~
los correspondientes valores en TLV. .

Segundo.-Cada filtro químico de dichas marca, modelo y clase
I]C-\'a~á. en si!io. visible un sello inalterable y \que no afecte a sus
condiciones tecnlcas, y de no ser ello posible, un seno adhesivo con las
~d(,cl;lad,a.s condiciones de consistencia y permanencia con la siguiente
Jns.cnpClon: «M.T. Homol. 3.236. 28-10-1991. Filtro mixto contra ácido
s.ulfllÍdrico, utilizando dos unidades conjuntamente con el adaptador
facial marca "3M", modelo 7.800, para ser usado en ambientes
contam¡na~?s con polvo, humo, niebla y ácido sulfhídrico, cuya
concentrarlOn no superen 100 veces los correspondientes valores del
TLV: clase 11».

Lo que se hace publico para ~eneral conocimiento. de conforrnic:fud
con lo dispuesto en eJ articulo 4. de la Orden citada sobre homologa.
ción de los medíos de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT-23 de «Filtros químicos y mixtos contra ácido
sulfhídrico», aprobada por Resolución de 18 de marzo de I981 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de abril). .

Madrid, 28 de octubre de 1991.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdoba Garrido.

RESOLUCJON de 28 de ocwbre de ]99], de la DirecCión
Generafde Trabajo. por la que se homologa con el numero
3.239 la gafa de montura, tipo unirersal, para protecci6n
contra impactos, marca «Medop». modelo 55·2000,. fabri·
cada y presentada por la Empresa «Medop, Sociedad
An6nima», de! Sí/bao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura, tipo universal, para protección
contra impactos. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ del 29), sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado·
Resolución~en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologarla gafa de montura, tipo universal, para prote<:
ción contra impactos., marca «Medop»,. rt}Odelo SS-2000, fabricada )'
presentada por la Empresa «Medop, Sociedad Anónima», con domicilio
cn Bilbao. calle Ercilla; numero ~28, Apartado de Correos 1660, como
gafa de montura. tipo universal. para protección contra impactos,
clasificándose como de clase D por la resistencia de sus oculares frente
a impactos y por su protección adicional como 077.

Scgundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca. clasifi
cación dc sus oculares frente a impactos y protección adicional llevará
marcada, de forma permanente en cada uno de sus oculares, la letra D,
y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble, la
siguiente inscripción: «M.T. Homol. 3.239. 28-10-91.
MEDOP/SS-2000j077•.

Lo que se hace público para· %eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y norma
técnica reg!a!"entaria ~T-16, de ·«Gafas de montura, ti~ universal,
para proteccIón contra Impactos», aprobada por ResolUCIón de 14 de
junio de 1978 (<<BoleHn Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Madrid, 28 de octubre de 1991..;.La Directora general de Trabajo,
.Soledad Córdova Garrido.

RESOLUC/ON de 13 de noviembre de 199/. de la Direc
.ción General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 3.218 -el.filtro químico contra ácido suljhfdrico.
marca «3M.», moiJelo 7160-82. presentado por la Empresa
«3M España. Sociedad Anónima», de Madrid. y que lo
importa de Estados Unidos de América. '

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho filtro químico contra ácido sulfhídrico, con
a~o a lo prevenido en la Orden de J7 de ~ayo de 1974 (<<~Ietín
OfiCial del Estado» del 29), sobre homologaCIón de los medios de
protección. personal de los .trabajadores., se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el filtro· químico contra ácido sulfhídrico,
marca «3M», modeJo 7160-B2, de clase 11, presentado por la Empresa
«3M España, Socicdad Anónima», con domicilio en Madrid, calle
Tclémaco, 47-53. que lo importa de Estados Unidos de América, donde
es fabricado por su casa matriz «3M Compan)'», de St. Paul(Minne·
sota), como filtro qufmico contra ácido sulfhídrico para ser utilizado con
dos unidades conjuntamente con el adaptador facial, tipo máscara, de la
misma marca, modelo 7800 S, en ambientes contaminados con ácido
sulfuídrico cuya concentración no supere 1.000 ppm (O, l por 100) en
volumen.

Segundo.-Cada filtro químico de dichas marca, modelo y clase
llevará en ,sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones tecnicas. )' de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y ·permanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T. Horno!. 3.218. 13-11-91. Filtro químico contra ácido
sulfhídrico. Clase 11. Utilizando dos unidades conjuntamente con el
adaptador facial. marca "3M", modelo 7800 S. Para ser usado en
ambientes contaminados con ácido suJfhídrico cuya concentración no
supere 1.000 ppm (O.I.por 100) en volumen».

Lo q~e se hace público para %eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en. el artículo 4. de la Orden citada, sobre homologa.
ción de los medios de protección personal de los trabajadores., y norma
técnica reglamentaria MT-23, de «Filtros químicos y mixtos contra
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ácidQ sulfhídrico (SH2)>>, aprobada por Resolución de 18 de marzo de
1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de abril).

Madrid, l3 de noviembre de 1991.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdo-va Garrido.

RESOLUCIOIV de 26 de noviembre de IQ91, de /a Direc·
ci6n General de Trabajo, por la que se acuerda la ¡nsailr
don y publicación del 1 Conw.'nio Colectivo de la Empresa
«AT & T NcllVork Systems E.spaiiw•.

Visto el texto del I ConvenioColcctívo de la Empresa «AT & T
Nctwork S)'SlCmS España», que fue suscrito con fecha 24 de julio
de 1991 de una parte. por los designados por la Dirección-de la citada
Empresa' para. su representadón, y. de otra, por los miemb~~s de los
respectivos Comités de Empresa de. la misma, en representaclOn de los,
trabajadores. y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores. y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registray depósito de Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Prirhero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro dire<:tivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. - '

Scgundo.-Disponer su publica~ión en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 26 de noviembre de 199J.-La Directora general. Soledad
Córdova Garrido.
Comisión. Negociadora· del 1 'Convenio Cole<:tivo de lá Empresa

«AT & T Nctwork Systems España».

I CONVENIO COLECTIVO DE LA EMt.RESA AT&T NETWORK
SYSTEMS ESPANA

eAPI'ft1LO I'Al:KUO
DI.lOsteto... GEXERALZ8

Art 1._ Naturale.a jurldica 1 iablto ~erritorial.

',' . . '
LOa acuerdo. contenidos an el presente Conv.nio han sido

neqoCiadoa ysu.critos al amparo d.l TItulo III de la Ley 8/1980
de 10 de Marzo, E.tatuto de los Traba,adore••

OUedan afectados perel pre.ente Con~nio todo. lo. C.ntroa
de 'trabajo de la Compaftl& AT'T .Hetvcrk Sy.t... Espall& an
t.rritorio nacional, tanto 10. &ctual•• C01lO ·los de futura
cr.aci6n. '

La. condiciono de trabajo aqul raquladas &rectarln a todo
el personal contrat&do por AT.T NS ES.

Quedan expre.uente excluidoe de ••te jallito de aplicaci6n:
a} lo. ai.mbros del Coait' de Direcci6n
b) lo. Director.s, SUbdiractores y Jete.
e) las parsonas que .'arcen h&bitu&l.ente las funciones de
secretariado d. los aiambroa del coait' de Direcci6n.

En lo. ca.o. b) y el la axelu.16ft .erA pr.via aceptaci6n de
los interesados.

Art 1.-Ambito t ..poral.

La entrada en viqor de e.te Convenio .e producirA cuando la
autoridad." l&hor&l dispongoa 5U púbHcaci6n en el Boletln oficial
deL Estado, .i bien su••tectos .e r.trotr••r'n .1 lO d. Abril
de 19'511.- Su duraci6n ••rA da ,DOS &tto•• partir de _a recha.

Art: f';' D.nuncia.

La denuncia del presente Con~nio .e a!actuarA por escrito
que present.ar' la parte denunciante a la otra, en un plazo
mlniao de tres _s•• ant•• de la expiraci6n de aquAl, o de
cualquiera de su. pr6rroqa•• si no ..dia.e .sta denuncia, con la
debida forma y antel.cl6n, el convenio se ent.nderA
autom.ttieament. prorrOCJado por tlcit. reconducci6n de al\o en afio.

6Tt 5 - Viaculaci6D a 1. totalid.~.

La. condiciones pactadas forman un todo orq!nico e
ir.divisible. y a etectos de su aplicación práctica, ser~n

considerada. qlobalm~~te.

Ah: § _ comp.as.oi6A y absoroi6a.

Las condiciones econ6micas pactadas en .ate Convenio,
compensan las que van1an rlqiendo anteriormente, ya su vez serán
absorbibles por cualquier mejora f\ltura en las condiciones
económicas que venqa determinada por la Empresa, por
disposicione. laqal.s o convenciOnales, o por contenciQsos
administrativos o judiciales. sielllpre qu., consideradas

globallllllnte y en cómputo anual, !Jean mis favorables para los
traba'ador.s que las contenidas en 81 presente Convanio.

Art 7 - Garantla. personal•••

Se r ••petarAn la. condiciones personale. que, consideradas
qlobalmente\y en c6mputo anual, sean m!s beneficiosas cara el
trabajador que la. contenida. en el pre.ent. Convenio,
manteni4ndo.e COlllO qarant1a. estrictamente -ad per.onam·.

brt ,- coaisi6n Paritari. de .e9Ut.iento J control.

Aabe. p.rtes acuerdan constituir una eomisi6n Paritaria de
Seq\limiento y Control al amparo del artIculo 85.2 el) del Estatuto
de los Trabajadore., para entender d. cuantascu.stiones lo sean
planteada••n relaci6n con la int.rpret&ci6n y apl1caci6n de esta
Convenio. .

Esta. .Coaiai6n .e constituir' en el pl.zo de 15 dlas a partir
de la public.ci6n d. este Convenio ~ el Boletln oticid del
Estado, y e.tar' Compuesta por SEIS miambroa, ai.ndo nombrados
tr•• de elloa por cada parte.

La comiai6n paritaria .e raunir' a petici6n de cualquiera
de 1&11 panu, para tr&t.r de asuntos proplo. d. su competencia,
dentro d.l plaa-o da CINCO d1a. .ilJUi*"t.. • su convoc.toria
eacrita y con axpresi6n d. 10& puntos & tratar.

Allbas partas &cuerdan soaater a la coaiai6n Paritaria
cuant&s duda., discrep&ncia. y conflictos pudieran producirs.
como con••cuencia d. la apllcaci6n d.l convenio, con carlcter
previo a cualquier recl....ci6n en vi& ad.ainistl:'at1va o judicial.

Esta Co.ialón ejerc.ri aue facultade••in perjuicio de l.s
que correapond&n a la Juri.dicción competente.

aPITOLO SEGlTNDO
ORGANIZACIOH DEL TRABAJO

Art 9.- I'rincipio O.neral.

La orqariizaci6n prActica del trabajo y la asiqnación d.
tunciones e. facultad exclusiva de la Dirección de la Compan!a,
quien la ejercer! raspetando lo establecido en el f:,5tatuto de los:
Tr&bajadores, y demAs nor=ativa leqal de aplicaci6n.

sin merllla de esta facultad, los Comités de Empresll y
O8189a:d05 de Personal tienen atribuidas funciones de
a5esoramiento, orientación, viqilanciay propuesta.n los temas
relacionados con la orqanizaci6n y racionalizaci6n dal trabajo.

Art 19 - Cla.iticaci6n profe.iona1.

Aquellos empl.ados que entiendan que ocupan un puesto da
trabajo que d.berl& llevar apare'ada una cateqorla protesional
di.tinta a la que oat.ntan, podr'n reclamar ante la. Dir.c:ci6n de
Personal, que les contestarA en un plazo a4ximo d. do. meses.

si de esta conte.taci6n ee d.riva una nueva categorla para
el trabajador, los erectos de la .•i._ s. retrotraer'n a la f.cha
de reclamación ante la Indicada Dirección~ .

Ar: 11.- Vrovi.i6n de vacante. J d. pue.to. de aueva cr.aci6n.

Ant. 1&. vacantea d. pue.to. que .e produzcan para personal
afectado por el presente ,convenio, la Compaftla convocarA
internamente. previo a que .e produzca una convocatoria externa,
el proceso a .equir par& cubrir dichos puesto., ••pecificando:

-Denominaci6n del pue.to y ubicaci6n
-Requeriaientos nec••arios

y f'acilit.ando un lll&rt;en temporal de respuesta razonable para los
candidato. internos.

Recibidas las solicitudes internas. el proceso de- .elecci6n
tendr' el mismo caracter 'en cuant.o a aplicaci6n de prueba. y
entrevist.as que con los candidatos externos, exceptuando los
tiempo. de citaci6n, .n loa que .e facilitarA al ..pludo la
realizaci6n d. entravis.ue o prueba. en un horario lo ú.
adaptable posibla a su convaniencia.

Llegada la tase tinal, si hubiese aido necesario acudir a
sélecci6n exte.rna y colncldiep¡D f!'rl igualdad dI! cood.is:;joDes 193
candidatos internos y eXternos, la Eopresa ofertar! el puesto en
pri~er luqar al candidato interno. si concurriesen varios
candidatos internos en igualdad de condiciones, se dar~

~re!erencia al mAs antiquo en la empresa.

CAPtTCLC TERCERO
IHtCtACIOK y 2XTINCtON DB LA R!LACIOH LABORAL

Art 12 _ Periodo 4e Prueba.

L4s incorporaciones d. personal se considerarAn realizadas
a t1tulo da prueba, estableciéndose al efecto unos periodos de
prueba variables, seqün la 1ndole del puesto a cubrir, que se
fijan en la aiquiente escala, de acuerdo con el arto 14 del
Estatuto de lo. Trabajadores: ..

1. Peones y Especialistas: 15 d1••
2. Subalternos y Cficiales d. Producci6n t 1 m••
3. Administrativos y T6cnicos No Titulados 3 mase.
4. T6cnico. Titulados: 6 •••••


